Querida Junta Directiva, querido AME:
Os agradezco me orientasen en como ejercer mi derecho a la Libre Elección de Especialista (Neurología). 
Nota: Antes de comentar los pasos a seguir y el trato recibido el La Fundación Jiménez Díaz, quisiera aclarar al resto de AME que en mi caso me estaban realizando el seguimiento en el Hospital de xxxxx y me iba muy mal. No quiere decir esto que los afectados que asisten a dicho Centro estén mal atendidos, sólo comento que por lo menos en mi caso y por mis 28 años como afectada considero que así ha sido.

Mi Neuróloga  me subió la dosis de Keppra cuando me encontraba fenomenal y dicho aumento me creó entre otros efectos: alteración de carácter, nerviosismo, diarrea…
La bajé pero me la volvió a subir, y al doble de lo anteriormente recetado. Creo que la sentó mal que tomase la decisión de bajarla nuevamente sin contar con ella, pero quedaba mucho para la cita.
Con cambios continuos de subidas y bajadas de Keppra por parte de ella, bajas laborables cada poco tiempo a causa de los cambios, un carácter de muy mal genio con mi entorno y un desánimo moral, su última decisión fue cambiarme en febrero del 2011 a un nuevo tratamiento aunque me encontrase bien con este. 
Esta decisión desde mi punto de vista me hace sentirme una rata de laboratorio.
No sólo me quiere modificar una dosis que considero buena sino que recuerdo en el pasado, me envió al psicólogo porque no entendía mis crisis y llegó a decirme que sufría “Un Trauma Infantil”, psicólogo al que no acudí lógicamente, crisis que ahora prácticamente han desaparecido.
Deseosa de que llegase la nueva ley sobre “Libre Elección Médica en Especialistas”, a primeros de año llamé al 012, y me la rechazan porque “solo se puede ejercer este derecho si nunca has acudido a dicha especialización”, a lo cual me pregunto:

“Si es la primera vez que me atiende el especialista, ¿por qué voy a solicitar cambio si no se quien es, ni como me va a ir y tampoco como voy a ser tratada?. Se supone que se solicitan cambios cuando estás descontento/a, y no puedes estar descontento/a con alguien que no te ha tratado nunca”. Aquí la encerrona de la nueva ley de Aguirre.
Siguiendo los consejos de AME, acudí a mi Dra. de Cabecera a pedir “UNA PRIMERA CITA” como si nunca me hubiesen tratado de Epilepsia, y mi Dra. que es un sol y tampoco entiende bien las decisiones de la Neuróloga, me la dió sin ninguna pega.
Ascen me había recomendado “La Fundación Jiménez Díaz” entre otros Hospitales porque médicos de buen prestigio la han comentado que la Unidad de Epilepsia está fenomenal, con lo último en tecnología y el personal es buenísimo.
Al día siguiente de mi consulta con la Dra. de Cabecera, recibí llamada de “Primeras Cita”, y me quisieron asignar el Hospital de Fuenlabrada por ser el más cercano. Me negué y me contestaron: 
“Si nunca has ido no puedes saber si es malo, ves a este y si no te gusta pues cambias a otro...” y ahí la trampa porque solamente puedes eleguí la primera vez, por lo cual la dije que se me cortaba el móvil y la colgué. No tenía ganas de discutir con la chica a las 8:00 de la mañana.
Este viernes 14 de enero me llamaron nuevamente, y esta vez no me pusieron pega ninguna, dándome cita en La Fundación Jiménez Diaz 5 días más tarde, por lo visto tenían huecos suficientes cuando me llamaron, me ofrecieron muchos días y horas libres.
Ayer miércoles 19 de enero acudí por primera vez y os tengo que comentar que he salido encantadísima con el Hospital y Personal Médico.

· La Secretaria que me atendió de Neurología un cielo de persona.

· La cita fue atendida a la hora exacta.
· Poca gente esperando en los pasillos.

· Los baños muy limpios.

· El médico que me ha escuchado y entendido, que ambas cosas son importantes

· La palabra “Epilepsia” se leía en un calendario de la Secretaria, en carteles informativos, e incluso en una puerta que ponía “Unidad de Epilepsia”, unidad a la cual en mis 28 años nunca he sido vista.
· Salgo de consulta, en la cual me atendieron empleando el tiempo necesario y sin prisas, y me mandan a Secretaría para que me vea la Unidad de Epilepsia.
· Pido cita y me comentan que “tienen cita por las mañanas y tardes” para consultas y pruebas, genial porque así me evito de explicaciones en el trabajo.

· Solicito cita por la tarde con la Unidad, y me ofrecen citas libres casi todos los días, escogiendo el miércoles que viene por la tarde para que me vean.

Os animo a todos los que estéis descontentos a que probéis a cambiar de Neurólogo con la opción de Libre Elección, y os doy tres consejos:

1. Cuando solicitéis el cambio, tener en cuenta que probablemente se pierda el historial en el camino, por lo cual aseguraros primero de que os entreguen en vuestro Hospital copia de aquello que no tengáis, para poder llevárselo en mano como yo hice al nuevo Neurólogo.

2. Tenéis que solicitar Primera Cita a vuestro médico de Cabecera, sino será rechazado el cambio.

3. No os dejéis convencer por el Hospital que os designen, tener claro a cual queréis que os deriven y otro en segunda alternativa, por si está lleno el primero.

Os deseo toda la suerte del mundo en dicho cambio a los que toméis esta decisión, y me alegro por todos lo que estén bien con vuestro Neurólogo y no tendáis que cambiar.
Besos a todos, suerte, 
